
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Oficio:  1079 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00372 00 

Proceso: SUCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: SANDRA PATRICIA LÓPEZ PULGARÍN CC. 22.034.712 como 

representante legal del menor JUAN FELIPE MURILLO LÓPEZ TI. 

1034990022 

Causante: JUAN GUILLERMO MURILLO GÓMEZ CC. 5.789.684 

Decisión: ORDENA OFICIAR A LA COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

 

SEÑORES 

1. COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

 servicioalcliente@cotrafa.com.co     

 eldefensordelcliente@cotrafa.com.co   

1.  Con copia: restrepo_nelson@hotmail.com y catalinacardoz@gmail.com 

 

Cordial saludo, 

 

Comunico que en el proceso de la referencia, mediante providencia de la fecha, este 

despacho dispuso oficiarles para que en el término de diez ( 10) días se allegue al 

proceso lo siguiente: 

 

<<copia del reglamento del producto CERTIFICADO DE DEPÓSITO A 

TÉRMINO – CDT que regula lo relacionado con el CDT No. 0268150 

constituido el 29/08/2019, en la que registran como titulares alternos la 

menor ANA LUCIA MURILLO GIRALDO o el causante JUAN GUILLERMO 

MURILLO GOMEZ>> 

 

Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del presente oficio, y emitir respuesta 

al correo j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co  con copia a: 

restrepo_nelson@hotmail.com y catalinacardoz@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto:  1909 

Radicado: 05001 31 10 004 2021 00372 00 

Proceso: SUCESIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: SANDRA PATRICIA LÓPEZ PULGARÍN C.C. 22.034.712 como 

representante legal del menor JUAN FELIPE MURILLO LÓPEZ con 

TI. 1034990022 

Causante: JUAN GUILLERMO MURILLO GÓMEZ C.C. 5.789.684 

Decisión: PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS DE OFICIOS Y 

ORDENA OFICIAR A COTRAFA PARA OBTENER INFORMACIÓN 

 

En el proceso de la referencia, de conformidad con los escritos allegados al proceso, 

esta Agencia Judicial resuelve de la siguiente manera: 

 

1- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas allegadas al proceso por la 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, COOPERATIVA FINANCIERA 

COTRAFA y la DIAN,  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

 
 

Los cuales pueden visualizar en el expediente digital que tienen los apoderados 

judiciales que intervienen dentro del trámite, toda vez que este se va actualizando 

conforme ingresan al proceso solicitudes y se emiten actuaciones.  

 

2- De conformidad con el escrito allegado al proceso el 13-09-2022, en donde la abogada 

CATALINA DEL PILAR CARDOZO ARANGO en calidad de apoderada judicial de los 

interesados en el trámite solicita se oficie a la Cooperativa Financiera Cotrafa para  

obtener información importante para la diligencia de inventarios y avalúos, por ser 

procedente, se accederá a ello en los términos solicitados. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  PONER EN CONOCIMIENTO de las partes las respuestas allegadas al 

proceso por la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y la DIAN, los cuales se pueden visualizar en el expediente 

digital que tienen los apoderados judiciales que intervienen dentro del trámite, toda vez 

que este se va actualizando conforme ingresan al proceso solicitudes y se emiten 

actuaciones. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, para que en 

el término de DIEZ (10) DÍAS allegue al proceso lo siguiente: 

<<copia del reglamento del producto CERTIFICADO DE DEPÓSITO A 

TÉRMINO – CDT que regula lo relacionado con el CDT No. 0268150 

constituido el 29/08/2019, en la que registran como titulares alternos la 

menor ANA LUCIA MURILLO GIRALDO o el causante JUAN GUILLERMO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

MURILLO GOMEZ>> 

Emítase el correspondiente oficio y para su diligenciamiento se procederá con el envío 

de este por parte del despacho, no obstante, se insta a los interesados para que 

procuren su diligenciamiento efectivo, para tener la información al momento de la 

audiencia de inventarios y avalúos ya fijada. 

 

Remítase el oficio a los canales digitales de donde se ha dado respuesta a oficios 

anteriores a: servicioalcliente@cotrafa.com.co  y  defensordelcliente@cotrafa.com.co . 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ 

 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y 

las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en 

la página web  
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 
LA 

Firmado Por:

Luisa     Fernanda Atehortua     Restrepo

Secretario

Juzgado De Circuito

De 004 Familia

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e0fc987b7deef186774031f36a3d9ba71142a5470271362d5653f5055dba4a5

Documento generado en 23/09/2022 09:32:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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